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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

8k  Za k a s o z a , en la Administración del Bo 
Ht ín , »ita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
fie Misericordia.

La enscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
- letra de fácil oobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

61 Regente de dicha Imprenta,

TURISTA PESETAS U AÍO

Ix>s edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, !$ céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

tSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
uííf ••ye» obligan eu la Península, islas adyacentes, Cananas y 

j,oa dc sujetos á la legislación peninsular, á los
fln.-ea Promulgación, si eu ellas no se dispusiese otra vt»a (Código civil.)

^•flPO8Íclones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
w- de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
orní? c.ua,tlro días después para los demas pueblos de la misma Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOEHCIA del  c o nsej o de min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. y August# Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
_ (Gaceta 14 Septiembre 1899)

____ SECCION SEGUNDA _
MBIERNO Civil DE LA PaOVINCIA DI ZAIACOEA

Negociado ^.0—Circular.
n nie participa el Alcalde de Sierra de Lu- 

» se ha declarado la enfermedad variolosa en el 
del vecino de Erla, D. Agustín Bu- 

8e h’ l3*™ ev^ar en 1° posible su propagación, 
. “a señalado para pastar al mencionado ganado 

* Barrera de Constancio», en la 
ida de Fuendeayerbe, de aquella jurisdioción. 

Par ^Ue 86 kaoe público en esto periódico oficial 
Iíq)^^6 Regue ¿ conocimiento de los pueblos 
b Zaragoza 24 de Septiembre de 1899.-—El Go- 

rUador interino, Leopoldo Anglas.

Negociado 3.°—Circular.
^omanciante Juez instructor del primer 

■ a Ion del regimiento infantería del Infante, nú

mero 5, con fecha 24 del actual me dioe lo que 
sigue;

«Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 
de este Cuerpo, Fernando Navarro García, natural 
de Valencia, hijo de Vicente y da Rosa, de 25 años 
de edad, de estado soltero, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, boca 
id., barba id., color bueno, y que fue filiado como 
substituto por la Diputación provincial de Nava
rra en el reemplazo de 1898, y á cuyo individuo 
instruyo expediente por la falta grave de primera 
deserción simple, cometida en 28 de Noviembre 
del mismo año, desde Andujar, en que se hallaba 
el Batallón expedicionario á Filipinas, de Burgos, 
núm 5, á que entonces pertenecía, y que presen
tado en este regimiento del Infante en 15 de Sep
tiembre actual, ha vuelto á cometer la citada falta 
grave, sin dar lugar á ser sentenciado por la pri
mera.

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por el presente llamo, ci
to y emplazo A dicho soldado, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuarto de Banderas de este regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli’ 
cía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidnd de preso, con las se*
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guridades convenientes, al cuarto de Banderas de 
este regimiento, sito en el Castillo de la Aljafería, 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.»

Lo que se hace piíblioo en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades de esta 
provincia.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador interino, Leopoldo Anglés.

' SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECBETABÍA GENEBAL.

El día l.° de Octubre próximo, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en el Paraninfo de esta Uni
versidad literaria la solemne inauguración del cur
so académico de 1899 á 900, y en el mismo acto la 
distribución de premios á los alumnos que lo han 
merecido en el presente. ,

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1899.—El Secre
tario general, Francisco Velasco.

JUSTA TBOVIMCIAL DE SEKEnCESCIA DE ZARAGOZA

Presupuestos.—Circular.
A pesar de las prevenciones y advertencias que 

se hicieron á los representantes legítimos de. esta
blecimientos benéficos dedicados á satisfacer nece
sidades permanentes, en las circulares publicadas 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 9 de Abril y 30 de 
Mayo de este año, recordándoles el deber que tie- 
nen/de presentar presupuestos en la forma que la 
Instrucción vigente preceptúa, todavía existen en 
esta provincia quienes no han cumplido este de
ber, por lo que la Junta provincial, llenando el que 
le impone el art. 111 de dicha Instrucción, ha acor
dado multar con 25 pesetas á los que se encuen
tran en este caso, según la relación de fundaciones 
benéficas que representan y que se inserta á con
tinuación.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1899.—Goberna
dor interino Presidente, Leopoldo Anglés.
Relación de loe establecimientoe y fundaciones bené

ficas de esta provincia, dedicados á satisfacer ne
cesidades permanentes, cuyos representantes no 
han presentado los presupuestos para 1899 á 1900.
Hospital de Daroca; id. de Cariñena; id. de Pe- 

drola; id. de Pina; id. de Riela; id. de Villalengua 
y Pío legado de D. Pedro Larraldía, de Sos.

Cuentas.—Circular.
Prescribe el art. 105 de la Instrucción de 14 de 

Marzo de este año, que todos los representantes 
legítimos de las fundaciones de beneficencia, no 
exceptuados por dicha Instrucción, deben presen
tar á la Junta provincial respectiva, dentro de los 
meses de Julio y Agosto de cada año, la cuenta 
cerrada en 30 de Junio, de todas las operaciones 
económico-administrativas realizadas en el ejerci
cio anterior, ajustada á los modelos oficíalos.

Han transcurrido los dos meses citados y 810 
embargo todavía existen muchos obligados á cum
plir aquél deber, que no lo han realizado; por 1° 
que la Junta provincial ha acordado advertir á lo8 
que se encuentran en esta situación, que, si dejan 
transcurrir el día 15 do Octubre próximo sin pf0' 
sentar en la Secretaría de la Corporación las cuen
tas del ejercicio de 1898 99 y de los anteriores qu0 
tengan sin rendir, incurrirán cada uno de dichos 
representantes en la multa de 25 pesetas, que ha
brán de satisfacer de su particular peculio y qu0 
se les exigirá por la vía de apremio, caso de demo
ra en el pago, con arreglo al artículo 111 de 1* 
Instrucción que al principio se cita.

Lo que se publica á los efectos procedentes.
Zaragoza 25 de Septiembre de 1899.—El Go

bernador interino Presidente, Leopoldo Angle8-

CÁMARA AGRÍCOLA OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Conforme á sus Estatutos y á las disposición011 
oficiales sobre el particular, se convoca á los seño
res socios para la asamblea general que ha de ve
rificarse el domingo 3 de Octubre, á las diez de 1» 
maitana, en el Coso, 13, entresuelo, para dar oneu- 
ta de su gestión anual, y para elegir los Vocal0* 
de la Junta directiva en sustitución de los qu0 
han de cesar en este año. .

Zaragoza 22 de Septiembre de 1899.—El Presi' 
dente, Manuel Serrano Franquini.—El Secretario 
general, Enrique Clariana.

- ——w a— —

CUERPO NACIONAL DE INGENIAOS DE IflONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones gue ha de servir de base pa^ 
los aprovechamientos de leñas vecinales, autoriza* 
das para esta provincia y consignadas en el Pla^ 
general aprobado por Real orden de 5 de SeptieW 
bre corriente.
1 .a No podrá darse principio al aprovecha' 

miento sin que obre en poder del Ayuntamiento 
concesionario la licencia expedida por el Ingeni01"0 
Jefe del Distrito, sin que se haga antes la entreg^ 
del sitio que comprende el aprovechamiento y
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metros alrededor, por el empleado del ramo que 
m Distrito desigue, y sin que por el empleado que

la entrega se establezcan los modelos que 
deben servir en la marcha del aprovechamiento.

2 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito la carta de pago 

acredite haber ingresado en la L'esorería, de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 del im
pórte de tasación que se consigna en el siguiente 
estado.

3 .* De la entrega se levantará acta firmada por 
la Comisión del Ayuntamiento que se nombre al 
efecto, el Capataz de la comarca y el guarda local 
del monte, especificándose en ella cuantas noveda
des se observen en el terreno que comprende el 
disfrute, y 200 metros más alrededor y además el 
número de árboles ó rodales que se hayan estable
cido de modelos, á cuyos árboles se les pondrá una 
■efial que los distinga y que se mencionará en di
cha acta, la cual será remitida al distrito.

4 .a El aprovechamiento se ejecutará arreglado 
eu un todo á las condiciones del presente pliego y 
hajo la dirección del empleado del ramo que desig
ne el Ingeniero Jefe del Distrito.

5 .a La Comisión del Ayuntamiento será res
ponsable de los daños que se cometan en la super
ficie de corta, y 200 metros alrededor, si no lo 
denunciare oportunamente.

6 .a Cuando el aprovechamiento en totalidad ó 
parte sea por corta de árboles marcados, no po
drán cortarse mayor número ni otros que los seña
lados con el marco del Distrito. La corta deberá 
hacerse por encima de donde se halle sin planta 
el marco puesto al pie, dejando éste claro y visible 
eü el tocón: la caída, si no la tiene natural y obli
gada, deberá darse en la Dirección que menos da
ños se causen al monte, y en todos los casos en 
Que deban temerse daños por la caída, deberá an
tes desmocharse el árbol, ó privarle de las ramas. 
Guando sea por poda del árbol, deberán quedar 
formadas las copas en todas direcciones, no cor
tando otras ramas que las chuponas inclinadas al 
*Uelo, las reviejas no principales, las secas é inúti
les y los pendones y berrugas, cuidando siempre 
que el volumen formado por las copas sea propor
cionado al de los tocones respectivos, y que en to
do caso queden los árboles más bien recargados de 
famas que escasos de ellas; los cortes deberán d^r- 
se limpios é inclinados al horizonte, con hacha, po
dón ú otro instrumento Cortante.

Guando las leñas sean de romero y aliaga se per- 
toitirá su arranque con la azada.

Cuando deba verificarse el aprovechamiento por 
roza ó á mata rasa con resalvos ó sin ellos, las cor
tas se darán á flor de tierra cuidando de que la su
perficie de corta quede limpia de todo el matorral 
raquítico.

Si hubieran de dejarse resalvos ó la corta fuere 
por entresaca de pies jóvenes, el Distrito consig- 
Uará en la licencia la distancia á que deberán que
dar los que no se corten.

7 .a Los usuarios no podrán vender, cambiar ni 
aplicar los productos á otro destino distinto que 
aquel para que se les conceda.

8 .a La corta deberá quedar terminada eV día 
designado en el siguiente estado, y para la elabo
ración y saca de los productos se concede un mes 
más; pero si el aprovechamiento quedare termina-, 
do antes del plazo señalado, dará cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito para que, á la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento final que ha 
de librar al Ayuntamiento de toda responsabilidad, 
caso de no resultar abuso ni extralimitación del 
reconocimiento que practique el empleado del ra
mo que se designe, quien será á su vez responsable 
civil y criminalmente si existiere alguna novedad 
ó daño que no se consigne en el acta que se levan
tara análoga á la de la entrega y que como aqué
lla será remititida al Distrito. De todos modos, ter
minado el plazo señalado, que será siempre dentro 
del año forestal, se practicará el reconocimiento 
final si antes no se hubiere solicitado.

9 .a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos del aprovechamiento.

10 . Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el enceder fuego, á menos de hacerlo en los sitios 
donde no deba temerse incendio y en hoyos de dos 
ó tres pies de profundidad; igualmente no podrá 
construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue 
sin previo permiso y destruyéndolas al terminar el 
aprovechamiento.

11 . La extracción de los productos se hará por 
los caminos existentes en el monte y hasta llegar 
á ellos por los sitios que designe el empleado del 
ramo al hacer la entrega.

12 . Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, a denunciar cual
quier abuso ó extralimitación que se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, y 
de evitar toda extracción que trate de ejecutarse 
antes de poner al Ayuntamiento en posesión del 
disfrute.

13 . El Capataz y Guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha responsalidad, de que las opera
ciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca en el estado correspondien
te, á cuyo fin se personará en el monte al día si
guiente de terminar dicho plazo, embargarán los 
productos cortados y no extraídos y denunciarán 
á cuantas personas se encuentren ocupadas en di
chas operaciones.

14 . El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e í 
t íh  en que se publique este pliego de condicione^ 
y las hará saber al Guarda local encargado de vi
gilar la corta.

15 . Toda contravención á las presentes condi
ciones, como igualmente á lo preceptuado por la 
legislación penal del ramo, que tenga una penali
dad señalada y que no esté en contradicción con 
lo relacionado, strá castigada con las penas esta
blecidas. ■

Zaragiiza .16 de Septiembre de 1899.—El Inge
niero Jefe, Faustino Bellido.

M.C.D. 2022
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IHSTITOTO BEmÁriCO 7 ESTADÍSTICO
TRABAJOS ESTADÍSTICOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nuevo Nomenclátor.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm, 72, correspondien

te al día 22 del actual, publica el limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia una circular disponien
do la formación de un Nuevo Nomenclátor gene
ral de España, en cumplimiento de órdenes recibi
das de la Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico.

Obedeciendo asimismo esta oficina las que direc
tamente ha recibido del expresado Centro Direc
tivo, tiene necesidad el Jefe que suscribe de diri
girse á los Sres. Alcaldes de esta provincia por 
medio de la presente, á fin de manifestarles, que 
en la ejecución de la importante obra de que se 
trata, tengan presentes las siguientes observacio
nes: L* Que el orden con que se han de consignar 
las entidades de población en el estado, será por 
riguroso orden alfabético; entendiéndose por enti
dad de población, no sólo ¡as ciudades, villas, luga
res y aldeas, sino también los caserioe, entendién
dose tales, los grupos de dos ó más edificios que es
tén próximos entre sí y habitado por lo menos 
uno de ellos. Se inscribirán asimismo como tales 
entidades de población, los grupos de edificios y 
albergues inhabitados, que sean conocidos con 
un nombre especial como cuevas, bodegas, pajares, 
palomares, parideras de ganado, etc., y por último, 
se consignarán en la última casilla del estado con 
el epígrafe de ^Edificios y Albergues diseminados», 
todos los edificios y albergues esparcidos por el 
término muuioipal, que no entran á formar parte 
de ninguna entidad de población. El nombre de la 
capital del Ayuntamiento se inscribirá con letra 
redondilla ó más grande que la ordinaria y en el 
lugir que le corresponda por orden alfabético.

2 .a No deberán omitirse los sobrenombres que 
tengan algunas entidades de población, los cuales 
deberán consignarse á continuación del nombre 
oficial.

3 .a En los nombres propios de población ó en
tidades que lleven artículo, se pospondrá éste en
tre paréntesis.

4 ,a Cuando los edificios o albergues que for
men grupo, no sean conocidos con un nombre pro
pio, se designarán con uno genérico seguido de un 
apelativo, como: Casas de la Dehesa, Molinos de la 
Vega, Bodegas de Juan Rodríguez, etc.

5 .a Cuando un edificio aislado sea notable ba
jo el punto de vista científico, religioso, histórico 
ó artístico, como Museos, Santuarios, Castillos, et
cétera, figurará inscripto con su nombre propio co
mo si fuera una entidad de población; pero cui
dando de explicar por medio de nota, los motivos 
que existan para merecer tal distinción.

6 .a Para la colocación de los nombres por or
den alfabético, deberá tenerse presente, que la ch 
y doble r (rr) son letras distintas de la c y de la 
r sencillas y que van respectivamente después de 
ésta*.

7 .a Las distancias de las entidades ó grupos de 
población, á la capital del Ayuntamiento, se con
tarán desde la última casa de dicha capital á la 
primera de la entidad ó grupo á que se contraiga 
la medición. Cuando no exista carretera, camino ó 
vía practicable por donde no puedan transitar ca
rros ó vehículos, será apreciada como tal vía para 
los efectos de la referida medición, aquella por 
donde ordinariamente se verifiquen las conduccio
nes á lomo ó sirva para el tránsito de personas.

8 .a Los nombres de Arrabal, Barriada y Ba
rrio se aplicarán á los grupos de población poco 
distantes de las capitales.

9 .a Cuando al lado de una casa ó edificio, sin 
solución de continuidad, exista alguna ó algunas 
otras dependencias como pajares, bodegas, palo
mares, etc., de modo que vengan á constituir un 
todo con dicha casa ó edificio, se inscribirá como 
uno solo.

10 . Los edificios en construcción se consigna
rán como si estuvieran terminados.

11 . No se anotarán en el estado los recintos al 
descubierto, ó cerrados solo con tapias como Co
rrales y Encerraderos, siempre y cuando no ten
gan cubierta alguna en todo ó en parte.

12 . Al pie del estado se consignará una nota 
que detalle el destino que tengan los edificios y 
albergues diseminados por el término municipal, 
en esta forma: «Los veinte edificios (ó el total que 
sea) los constituyen dos ermitas, cuatro casas de 
campo ó de labor, tres molinos harineros, dos ca
sillas de ferrocarril ó de camineros, seis pajares y 
tres palomares. Los treinta albergues los constitu
yen quince parideras de ganado, diez bodegas pa
ra guardar vino y cinco cabañas de labradores»; 
(estos nombras y cifras sirven solo como ejemplo).

13 . Las dós hojas para la formación del nuevo 
Nomenclátor que han sido remitidas á cada uno 
de los Ayuntamientos, deberán servir para hacer 
dos ejemplares en limpio, y manuscrito por consi
guiente el borrador; remitiéndose uno de aquéllos 
á esta Oficina, fechado, sellado y autorizado con 
la firma del Alcalde-Presidente de la Junta muni
cipal del Censo de la población y del Secretario 
de la misma; y el segundo quedará archivado en la 
Secretaría, para ulteriores efectos. Debiendo aña
dir, que no habiéndose remitido á dichas Juntas 
municipales, aprobados por la provincial, los pa
drones, cuadernos auxiliares y resúmenes del Cen
so, no es posible consignar la población en las seis 
últimas casillas del estado, por lo cual, deberá re
mitirse éste sin los expresados datos, que serán 
consignados cuando se verifique la remisión de loe 
indicados documentos y así lo disponga la referi
da Junta provincial.

14 . Por acuerdo de la Superioridad y del Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil Presidente, queda 
prorrogado el plazo de ocho días que fija la Circu
lar de 22 del corriente, hasta el día 10 del próxi
mo mes de Octubre.

, Zaragoza 25 de Septiembre de 1899.—El Jefe 
de Trabajos Estadísticos, Agustín Arbéx y Bianc.

IMPRENTA DET. HOSPICIO
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